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ARZODISPADO DE TOLEDO. 

El señor Ordenador general <le pagos 
del Ministerio de Gracia y Justicia, con 
fecha 8 <lel actual , ha dirigido á Su 
Eminencia el Cardenal Arzobispo mi 
señor la circular que sigue : 

cEmmo. Sr.=Con fecha del G del 
corriente dijo esta Ordcnacion general 
ú los señores Gohermu.lores <le provincia 
lo siguiente:= «Ha llegmlo á noticia de 
esta Ordenacion general que los Habili
tados de los participes del presupuesto 
eclesiástico de algunas provincias, des
entendiéndose del sagrado deber que 
contrajeron al aceptar su cargo de cum
plir exactamente las obligaciones que les 
impone la Instruccion aprobada por S.M. 
en 3·1 de Diciembre último para el ré
gimen de los mismos·, descuidan la re
mision á los Administradores económicos 
de las Diócesis de las relaciones mensua
les de los haber{)s que han de satisfacerse 
por la Teso re ria de . provincia, y que 
deben hallarse en poder .de estos fun
cionarios el día ~,t. de cada mes á mas 

taruar, conforme á lo dispuesto en el 
artículo i.º, demorando tambien el envío 
de los recibos y nóminas de los pagos 
que hnyan verificado, que igualmente 
deben dirigir {1 los propios Administra
dores dentro de los veinte días siguientes 
al en que tuvo lugar la entrega de sn 
importe por la misma Tesorería, segun 
el artículo 11; y obligando l1nalmente 
,í los partícipes á concurrir á la capital 
para el percibo de sus dotaciones, aun 
cuando no se les haya autorizado para 
ello, contravinieudo así lo mandado en 
los artículos 6.º, 7.º y 8.º, dispositi\'os 
de que el pago ha de verificarse en el 
domicilio de los interesados, ó al menos 
en el pueblo de la residencia del Arci
preste respectivo, ó en los mas in media• 
tos ú ellos. »=Para remediar, pues, esto.'l 
males, evitando los lamentables perjui
cios qne pueden originarse ú los referidos 
partícipes, y al mejor servicio público 
con semejante proceder por parte de 
aquellos funcionarios, la Ordenacion ha 
creido deber dirigirse á Y. S. recomen
dándole se sirva vigilar la conduela que 
con relacion á su cometido observe el 
Habilitado de dicha clase en la provincia 
de su digno cargo, y que interponga en 
su caso todo el lleno de su autoridad 


